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pública; y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por 

sus propios y personales derechos, para los fines 

posteriormente indicados. Los comparecientes son 

mayores de edad, todos de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana la primera de ellos y de 

nacionalidad colombiana el segundo de ellos, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito la primera de ellos 

y en Guayaquil el segundo de ellos, pero de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse en las calidades en que comparecen, a 

quienes de conocer doy fe, por cuanto me presentan 

sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, Cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la sustitución total 

de poder general que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen 
al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

sustitución total de poder general, por una parte la 

doctora María Edith Játiva Cadena, en su calidad de 

Apoderada General de la compañía PROFICOL ANDINA 

B.V. Sucursal Ecuador, según se desprende del poder 

general otorgado a su favor y que se acompaña como 

documento habilitante de la presente escritura pública; 
y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por sus 

propios y personales derechos, para los fines 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen, 

eS por una parte la doctora María Edith Játiva Cadena, en su 

calidad de Apoderada General de la compañía PROFICOL 

según se desprende del 

Poder general otorgado a su favor y que se acompaña 

hol documento habilitante de la presente ¡escritura 
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pública; y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por 

sus propios y personales derechos, para los fines 

posteriormente indicados. Los comparecientes son 

mayores de edad, todos de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana la primera de ellos y de 

nacionalidad colombiana el segundo de ellos, domiciliados 

en el Distrito Metropolitano de Quito la primera de ellos 

y en Guayaquil el segundo de ellos, pero de paso por 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse en las calidades en que comparecen, a 

quienes de conocer doy fe, porcuanto me presentan 

sus documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: Señor 

Notario: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una que contenga la sustitución total 

de poder general que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

sustitución total de poder general, por una parte la 

doctora María Edith Játiva Cadena, en su calidad de 

Apoderada General de la compañía PROFICOL ANDINA 

B.V. Sucursal Ecuador, según se desprende del poder 

general otorgado a su favor y que se acompaña como 

documento habilitante de la presente escritura pública; 

y por otra, el señor Hector Hoyos Navarrete por sus 

propios y personales derechos, para los fines 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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posteriormente indicados. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 

Dos punto uno.- PROFICOL ANDINA B.V. es una 

compañía constituida bajo las leyes de Curazao, Antillas 

Holandesas, con una Sucursal debidamente establecida en 

la República del Ecuador. Dos punto dos.- Mediante 

Resolución No. cero seis-G-DIC-tres mil etecientos 

treinta (06-G-DIC3730), de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil con fecha seis de junio del dos mil seis, se 

califica de suficientes los documentos ati a poder 

conferido por la compañía mencionada a avor de la 

doctora María Edith Játiva Cadena y con fecha veinte de 

junio del dos mil seis se inscribe dicha resoluciónen el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil. Dos punto 

tres.- De conformidad con el numeral cuarta del poder” 

conferido por la compañía PROFICOL ANDINA] B. ve yeón 

el artículo dos mil sesenta y seis del código ivil, | 

doctora María Edith Játiva está facultada 4 ¿sustituir 

Storgada por 

  

   

    

totalmente el poder general a ella 

PROFICOL ANDINA B.V. Dos punt 

| señor Héctor Hoyos 

cuatro.- Es el 

propósito de este instrumento que ] 

Navarrete, a partir de la presefte fecha sea el único 

Apoderado General de PROFICOL ANDINA B. V. Sucursal 

Ecuador. TERCERA. SUS TUCION TOTAL DE PODER 

GENERAL. Con estos antecedentes, la doctora María 

_Edith Játiva Cadena por medio del presente Pstrumento,     
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ | Co 
Notario Público 

 



Navarrete. Con esta sustitución se confieren a favor del 

señor Héctor Hoyos Navarrete todas y cada una de las 

facultades conferidas anteriormente a la doctora María 

Edith Játiva, quien de manera expresa declara que no se 

reserva facultad alguna para sí, razón por la que, en lo 

posterior quien ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de PROFICOL ANDINA B.V. Sucursal 

Ecuador será únicamente el señor Héctor Hoyos 

Navarrete en su calidad de Apoderado General, quien 

deberá cumplir con todas las formalidades para la 

aprobación y registro de esta sustitución de poder. 

CUARTA. AUTORIZACION. De conformidad a la 

autorización que fue otorgada por PROFICOL ANDINA 

B.V. para la sustitución total de poder que realiza la 

doctora María Edith Játiva Cadena a favor del señor 
Héctor Hoyos Navarrete, se reconocen todos los efectos 

legales que tal autorización tiene, de conformidad al 
artículo dos mi sesenta y ocho del Código Civil 

ecuatoriano. QUINTA. ACEPTACION. El señor Héctor 
Hoyos Navarrete, por medio del presente instrumento 

declara expresamente que acepta la sustitución total de 
poder general realizada por la doctora María Edith Játiva 
Cadena en su favor, y reconoce todos los efectos legales 
que tal aceptación tiene, en consecuencia declara que 
conoce que es él único representante de PROFICOL 
ANDINA B.V. Sucursal Ecuador. Usted, señor Notario, 
incorporará las demás cláusulas necesarias para la plena 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público
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validez y vigencia de este instrumento público. (firmado) 

doctor David Benalcázar Rosero, abogado con matrícula 

profesional número siete mil setecientos ochenta ( NO 

7780) del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta 

aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue íntegramente a los 

comparecientes por mí el notario, aquellos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

17% YA o 
4 Dí VI Y 

María Edith Úátiva Cadena Y 

cas 39so7 

—, 

. 7 7 A 

Asctór Hóyos Navarrete 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público
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POWER OF ATTORNEY 

ow ALL MEN BY THESE PRESENTS that the undersigned, JORGE STEINER 

MPEDRO, Managing Director A. as Legal Representative of PROFICOS ANDINA 

y, 5 company incorporated under the Laws of the Curacao, Netherlands. Antilles, 

re inafier called “the Company”), by these presents does herby make, constitute and 

-cint Dr. María Edith Játiva (hereimafter called “Attoruey-in-fact”), domiciled in Quito, 

epublic of Ecuador, to-be the true and tawfulattorney-in-fact of the Company, who is'herby 

“norized and empowered on behalf of the Company and in the Companys name to do the 
EDO 

llowing for the sole and exclusive benefit .of the Company: 

Yo act as the Company”s representative in Ecuador in the presentation of bids before 

public and private institutions, execution of any contract and other judicial acts, and to 

perform on the Company"s behalf and representation, all actions and legal transactions: 

that are to be executed. and enforced within the national territory of the republic of 

: Ecuador, and especially to auswer the claims aud meet commitments. 

According to Articles 6 and 415-of the Companies Law of Ecuador, the Attorney-in-fact 
- acting on behalf and in representation of the Company, shall assume all authority granted. 
to attorneys-in-fact set forth in the Article 48 af The Civil Procedure Code of Ecuador, 4 

including among ather things,. the- authority to file and answer claims, submit evidence 
- and to object the opposing parties oaths to receive or take bossession ofproperty under  ' - 
hitigation, and receive ¡payments- and give receipt therefore. This «authority may -be 
exercised beforerany court, tribunal or administrative authority. Eos 

To submit, tender, offer, execute, petition, file, ackmowledee, deliver and notarize any - 
application, document or instruction, and take any other lawful action necessary for the- 

establishment, operation and cancellation of a branch of the Company in the Republic of 
Ecuador. 

The Attorney-in-fact is authorized to delegate this power of attorney totally or partially to , 
one or more individuals whose identities will be promptly notified to the Company. 
Whenever the Attorney-in-fact delegates this power of attorney, it-will be understood 
HgtiCreserves the authority granted to exercise the same whenever it may deem 

able, without prejudice to the delegation, except when the delegation expressly 
that it does not reserve such authority. 

    

This power given in favor of Dr. María Edith Játiva revokes any other power granted: 
by the Company Tor its representation in Ecuador, being the parias the sole and 

05 exclusive representative of the Company in Ecuador. a 2 FER. 2 

IN JATINESS WHEREOF 1 grant this Power-o£-Alotiegon" £ - E : OWer 065 Atñorieyorbehal£ of -PROE 
ANDINA. B.V. in Bogotá, Eglombia, in the February 1% 200005 a aa = XN E AC A 

os ANPED: y 
Y gr Legal Representative 
pq modo Bogotá 
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OUEN INTERESE, er suscrito, JORGE -STEINER SAMPEDRO, Director A y 
2 entante Legal de PROFICOL ANDIKA B.Y., compañía constituida Dajo las leyes 

ao, Antillas Holandesas, (en adelante “La Compañía”) por rei del presente 
sento desigrío a- la Dira. María "Edith .Jáfiva ( en adelante: a Apoderada: ) 

ifada. en Quito, República de «Ecuador, para que sea la. Apoderada. legal de la 
mpsñía, Quien per este poder está: autorizada para que en nombre y F ¡presentación 
Compañía. y en su exclusivo beneficio, pueda realizarlo.siguiente: | 

Actuar camo. la representante de la compañía en el Ecuador. en la presentación 
fertas antes de instituciones públicas y privadas, Ja.ejecución: de cualquier contrato 

Hilos actos judiciales, realizar en beneficio y representación de la Compañía, todas 
ciones y transacciones legales que deban ser ejecutadas dentro del territorio 

mal de la República del Ecuador y especialmente -contestar las. demandas y 
erlos-compromisos de la Compañía. | 

| 
Según los artículos 6 y 415.de la Ley de Compañías de Ecuador, la Apoderada, 4 

quen actúa en nombre y representación dde la Compañía, asumirá toda. ta autoridad | encedida segiini lo previstó an el Artículo 48 del Código de Procedimiento. Civil del * 
suador, incluyendo entre-otras cosas, la dtitoridad para contestar demandas, presentar . jisbas, presentar oposiciones, recibir o tomar posesión de propiedades baja litigio, 

F pagos y expedir los comiprabantes.del caso. Esta. autorización la puede ejercitar + po: ualquier corte, tribunal o autoridad administrativa. | . 
| . 

, Teconocer, entregar y certificar : 
y tomar cualquier otra:acción legal _ 

peración y la cancelación. de la Sucursal de [a 

Someter, ofrecer, ejecutar, solicitar, archivar 
le notario, cualquier uso, dacumento o instrucción, 

“Ticesaria para el establecimiento, la o 
pañía en la: República del Ecuador. 

| 
e poder total y parcialmente = óna: notificadas de inmediato a la mpañía. Siempre que la Apoderada sustituya el poder, será entendido que'se reserva autoridad de reasumir.el poder cuando lo juz | 

ida 
gue necesario, sin perjuicio alguno para sustitución, excepto cuando en la sustitución no haya hecho esa reserva. | 

o 0 más persónas -cuyas .identidades «Heben ser 

| Este poder se puede terminar por decisión de la Compañía mencionada. 
Este Poder conferido a favor de la Dra. 
tido por la Compañía para:su re 

María Edith Játiva revoca cualquier otro poder 
AGusiva 

presentación. en-el Ecuador, «siendo la única y presentante de la Compañía en Ecuador. ' | 
pnsecuencia, en niómbre de PROFICOL ANDINA B.V..otorgo el presente poder en lá, Colombia, et 1 de Febrera:de 2006. ” | 

  

    

   

   
  

  

    

       

GE STEÍNERSANPEDRO 
Or A TRépresentafte Legal 

298: )46 de Bogotá Ma
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Nombrar a la Dra María Edith: 

ya Como Representanie Legal y 

erado de la “Sucursal Ecuatoriana'| 

ig Proficol-Aridina 'B.V. de conformidad. | 

con lo previsto enrlos artículos 6 y 445 de; 

, Ley de Compañías del Ecuador. 

  

Y 
Y 
e 

-Ratificar y «confirmar que Jorge 
plel Director  Á y 
Representante Legat le ha conferido a] 
Dre. María Edith Játiva, poder y 
autoridad como Representante Legal y 
Apoderado de la Sucursal de Proficol 
“Andina -en Ecuador. 

  

«Companies Law of Ecuador. 

To ratify and confirm that Jorge Steiner| 
as Director  Á d Legal 
Representative, -conters o Dr. "María; 

Proficol Andina in-Ecuagor. 
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To appoint Dr. María Edith; Játiva as. the 

Legal representativa and Athormey- in-| 

fact of the Ecuadorian branch of 

Proficol Andina B.V.in: compliance with 

the Articles 6 and 415 of Thel 

| 
¿ 

| 
Ú 

Edith Játiva powers and authority as 
required to act as Legal E presentative 
and Athomey in-Fact to the branch of| 

| 

ues to: be 

  

studied thel 
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PROFICOL ANDINA B.V. 

JUNTA DIRECTORES 
SUPERVISORES 

ACTA No. 10 

FECHA: Enero 31, 2006 

LOS SUSCRITOS: 

n 

1. Jorge Steiner Schwitzer 
2. Peter Joseph Frans Wullner 
3. José Luis Suárez 
4. Daniel Porat and: 
5. Nissim Konforty 

Conjuntamente conformando la totalidad 
de la Junta de Directores Supervisores de 
Proficol Andina B.V., sociedad. del tipo de | 
las limitadas establecida en Curacao, 

* Antillas Holandesas, 

CONSIDERANDO 

De acuerdo. con el Paragráfo 11 de los 
Estatutos de Proficol Andina B.V., la Junta 

de Directores Supervisores se reunió en- 
Bogotá, Colombia. El quórum presente se 
ajusta a lo previsto en el parágrafo 11 de 
los Estatutos y los Directores: 

RESUELVEN: 

1. Constituir una sucursal de Proficol 
Andina B.V. en la República de Ecuador, 
con damicilio"en Guayaquil, con un capit 

de US$ 2,000, y cuyo nombre es Proficol | 
Andina B.V. Sucursal Ecuador. 

US$ 2,000 como capital   | 2. . Asignarle   

PROFICOL ANDINA 3 y. 
BOARD OF SUPERVISORS 

DIRECFORS 

MINUTE No. 10 

DATE: January 31, 2006 

THE UNDERSINED: 

t. Jorge Steiner Schwitzer 
2. Peter Joseph Frans Wullner 
3. José Luis Suárez 
4. Daniel Porat and 

5. Nissim Konforty 
+ 

Together constituting the entire Board 
Supervisory Directors of Proficot Andina 
B.V. a limited liability company established 
in. Curacao, Netherlands Antilles, 

  

    

  

   

WHEREAS: 

Pursuant to paragráph 11 of the By-Laws 
of Proficol. Andina B.V., the Board of the 
Supervisory Directors was hold in Bogotá, 
Colombia. /A quorum being present 
pursuantfo paragraph 11.1 of the By-Laws, 

. To establish «a: branch of Proficol 

Andina B.V. in the Republic of Ecuador, 

with its domicile in Guayaquil, with a 

“capital of US$ 2,000, and with the 
name Proficol Andina Branch Ecuador.    
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Stustutory direcion 

Managiag:DireciorB 

Wiihelnus Perus Meizveld 

Kaya-Rool Catcaije 13- 

Curagao 

“Netherlands Anilles 

June 17, 1944. 

“Hoogland 

Tho Nethedands 

“Dutcto 

'Supervisory director 

Daniél Porat 

Erezstreet 80 

Omer 

Israél 

«January 23, 1951 

Hsraél 

Israelite 

Supervisory director 

Jorge Alberto Steiner Schwitzer 

Carrera 13.no. 93-40 

“Bogota 

-Colormbia. 

October 23, 1934 

Viena 

Austria. 

Colombian. 

Supervisory director 

Jose Luis Suarez. 

Carrera 9 73-24 

Bogota 

Colombia 

March 19, 1968 

Bogota 

Colombia , 
Colombian 

Supervisory director 

Nissim-Konforty 

Lehavim 

mot available 

IsragT 

September 17, 1943 

Kuestendil 

Bulgaria 

israelito 

Supsrvisory director 
Peter Joseph Franz Wueliner Schmitz 
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Curacao Commercial Registar 
mu A] 

Excerptfromthe Commercial Register 

  

-Registratior number 39315 (0) 
Date: February Z0,2006 Time 10:23:09 AM 

In the:Commercial Registerof the Curagao: Chamber of Commerce industry is regi 

number 39815 the company with trade name Proficol Andina B.M, SiStered with 

    

de Trade name: Profico+ Andina B.V: 

o, Legal form Private Limited Liability Company 

a : Official company name- -Fraficol Andina A. 

; Statutory seat Curagao 

0 2 Date otincorporatiom May 31, 2002 

o, Date established” -May 31, 2002 

. Fiscal year The fiscal year is equal ta the calendar year 

. Ls “Business address. Pos Cabal Office Park Unit 12. 

ls :Curagao 

il Netherlands-Antilles 

Correspondence address. P.0-Box 403 

: -Curagao- 

4 : 0. Netherfands-Antilles” 
. 

po Description: English -a. The production, formulation-and manufacturing. of chemical products 

for agricultural use and related substances and the sale, gxportalion, 

distribution-end agencing of such: products, : 

b. The importation of.raw materials and of chemical products of* 

agricultural use; 
The giving: of credits, rendering of financial services. and to 

guarantee or otherwise secure, and to transfer in owners hip,to , 

“mortgage, to pledge-or otherwise to.encufmber assets as security for 

tho obligations. of the corporation angforthe obligations of third 

parties, with or without consideratl, 

d. To invest ts assets in-securiti 
participate, as'shareholder or 
corporatlomrin-any country;, 

e. The performance of. evepfthing connected 
with tire foregoing In the 

widest sense ofthe wor: : , 

2. The corporation. has fhe power to perfarm.every act and tñing 

o the accomplishment of its purpose of 
y In the widestsensé of the word. 

- 3. The corporatiop'ls not entitled to invokerthe nultity of trans 

wich go beyondAhe limits set by the purpose clause. 

    

    

   

  

    

  

orothermise, including to: 

erwise, in any other venture of   
actions, 

      

        

Official(s) 

5l E 

Statutory director 

Managing Director Á o 

Jorge Ignacio Steiner Sampedra-. ... cr 

Carrera 14 mo, 87-54 > “os 
Bogota ¿ 
Colombia. y 

o ( April. 25, 1957 . A 

o Placé of birth santa Fe De Bogota A o eL 

Country of birttr Colombia A poa 

6 3 O o. 0 Q S o $ E d
e
 

   
       

  

3 

, Es 
e3 7 05 dez 

Y rarigo Salgado NZEZ da En 

AN



33 Address 

Date=of birth: 
Place of birttr 

Country of birth- 

Nationality 

Only valid. E stamped and signed by the-Chamber 0f Commerce, 

Tras. “f8a:00, 10207 
Bogota 

“May 25, 1936 

«Germany 

«German 

Curacao, * February 20, 2008. 
For Excerpt 
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L GERARD CHRISTOFFEL ANTONTUS SMEETS, a civil-law votar, residin 
% Curacao, Netherlands Antilles; hereby certify that thesstamp signature appeaniog on tire atrache 

Í ocumentis the signature of Mr. LN.M. Janga, residing in Curagao, acting inrbis capacity of He 
he Commercial Register of tre Chamber of Commerce and Industry at Eursgao. 

EU WITNESS WHEREOF, Thave set rey brand hereunto, after having affixed my 

| oficial seal of offices on this Zist day of February, 2006. pS 
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    ¿a A enema A A a 
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La siguiente es baducción sl y completa del alos Ofíginal Sn 
- inglés. | en oa 

  

    

          

REGISTRO COMERCIAL DE Cl   
Número de Registor 89843 

Fechac 21 de febrero der 2008 Bora E 

En el Registo Comercial dela Cámara de Comex 

se encuenta registrada con el púámero 88815 

comercial Proficol Andina BAR 

, e industria de Curazao, 
MT Corn norabre 

Forma legal Compañía -Pruada de Responsabilidad 
. o 

Nornbre cáñicial de da Tia. Proficol Andina B- 

Domicilio Estatutario —, «Curazao | 

| “Fecha de Constitución: 34 de mayo de 2002 | 

o Fecha de establecimiento .  3idemayode 2602 . 

07 Año Fiscal Fraño fiscal es iguel ateño.calendario / 

| 

  
Dirección- Comercial l Pos Cabal Office P ñ UNT y 

  

  

  

| | 
| Netherlands. A atiles 

E po Descrpción a. La producción dor emutación y imanufaciura 

lo . de productos 4 icos para uso agricala y 

a sustancias jacienadas y la vema, 

| 
exportación, Gsinbución 1 y agenciamiento de 

| | dichos productos Ñ 

Ñ ] b fai | de mateña pia y 
EN progticios- E para usa agrícola . 

UN T, E ogame de. A 
E 1 fmestación serícios —Erandieros y 

E | 
DGarantzar Ja asegura - de ota foma, y 

dar el 
Api Ll propa seda Y         

    
     

prenda o de ota founa afectar activos ces 

| 
garantía para las ebligacio! es detener 

on con 0.sir conside ACE Se As 

o - as te a Invesir sus 2 Cá ne bdtores es CLOS, , Ej 

' : a ze 1 nokida E pa mación) Cops accionisia o A Ni 

E de ctra forma, en cualienpira Emprestó 7 
lo: comparta encaalquierpe j 

f e. + desempeño de boda 2% 2) 

| Aa Masia selacionada con lo anterio ene sento” 

20% RIBA RAEE LAY sos. di arsplio de 5 pa ON e A 

| | da erás tes? : . | 
- e asueto É 

e dades E A d mas Era . -Á—Ú . | 

. AA . | + 

A | á



VUVIST7E 

2. La compañía fene poder para realizar 

todos.los actos beneñciosos 0 que sean sequisio 

para ecomplimiento de sos cbjeiivos o en relación: 

con dos mismos en el sentido más amplio de la 

palabra. 

-- pwvocer da mulidad de las transecciones, que wan 

más allá de los limites establecidos por la cláusula 
de obiefivos. 

Brectorde Supenasión 
Jorge Alberto Siemer Sohuitrersse====> cn 
Corera 13 No. 93-40 ! TRADUCCION OFICIAL | 

. + > $ 
Colombia o Mranl Lati 

á HILDA ISABEL ! LAVERDE C; l 
¡ Aesotuci ón Na; 475€ de 0974 te 

  

  

  
 



  

Fecha de nacimienio 

Lugar de nacimiento 
País. de nacimiento 
“Nacionalidad. 
.5, 
Función” 

Nornbre- 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento 
País de nacimiento 

Nacionalidad 
6. 

función. 

Dirección: 

Fecha de nacimiento 

Lugar de nacimiento. 
País de nacimiento. 

Nacionalidad 

7. 

Función: 

Nombre 

Diección . 
Fecha de nacinierio 

Pais de nacimiento. 

Resolución No: 4735 da t ara 

Misistarlo da Justicia   

    

AS 
2 yz 

pS 7 

octubre 23, 1930 

Wiena- ] 

Celorabiano 

Director de Supenásicn 
Jose Luis:Suarez 
Corera 9 No. 73-24 

Bogotá | 
Colormbia- | 

marzo 15, 1268 

                                          

   

  
   

 



000497: 

   
     

    

   

  

     
   

   
      

         

   
     

ERARD CHRISTOFFEL ANTONIUS SMEETFS, notado "de ley chal, can 
S lo .en Curazao, Antillas Holandesas, «cetífico Bor medio del presente 

ma: sello que apárece en el documento adjunto-es la firma del Sr. 
sJjanga, Fesidente :en Curazao, quien actúe en calidad de Jefe del 

'DELO CUAL, he firmado-este certificado, y he colocade-elsello- oficial 
a Notaría hoy 24 de febrero. de 2006. AN 

País” Curazao, Antillas Holandesas 

Ele documento. público: 
2 2 Hasido firnmado.por G.C.A. Smeets 

3. quien actúa en calidad de Notario de Ley Civil de Curazao. 4. — Llevaelsello del mencionado sr. G.C.A.Smeets 
ñd 
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EX 22 de febrero de 2006 
k -.. Para el Lugarteniente Gobernador de la isla de Curazao, Ten O del departamento “Registro Civil y Elecciones” : P “No. 1.026 

l 9. Sello/Estampilla- EN 10.  Finma (firmado) Frans, MA. 22 de febrero de 2006 
Se € 

SE a 
SE y) ay TEAPUCCION OFICIAL 
Ea 

E alias 
s3 U 

SUULDA ISABEL LAVERDE O; 
Ese 

WFlesolución No; 4758 de 1,974 
o fs ¿Mialstarlo de-Lusticia 

: Q          
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CONSULADO GENERAL.DEL ECUADOR 
BOGOTA, D.C. - COLOMBLA | 

   
   
   

  

   

    

   
   

   
   

    

   
    

  

   

     

  

   

   

ficado de Existencia, Funcionamiento y Constitución Legal N* 02/06: 

  'AL SOCIAL: Dos mil dólares 

GCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS.- 1.- Certificado de Existencia 

expedido por el notario civil de“Curacao-Antillas Holandesas y los estatutos sociales 
E Proficol Andina BY. de Curacao-Antillas Holandesas, 2.- Registro Comercial de 
Amficol B.V., Compañía Privada de responsabilidad: Emitada, expedido por la Cámara de 
Comercio e Industria de Curacao-Antillas Holandesas, 3.- Acta de Junta de Directores- 

Sipervisores «de Proficol Andina B.V. de Curacao-Antillas Holandesas, celebrada en 
tá el 31 de enero de 2006, 4.- Poder otorgado por .el representante legal de Proficol 
na B.V. de Curacao-Ántillas Holandesas en fivor de la señora María Judith Játiva, 
da ecuatoriana residente .en Quito. 

  

        
E 

¡virtud de haber comprobado debidamente-los hechos señaladas por la presentación de 
ocumentos mencionados anteriormente, el suscrito certifica que en el Registro NP 
5, de 31 de mayo de 2002, otorgado-en el registro de Curacao se establece que la 

iiedad tendrá como domicilio principal la ciudad de Curacao-Ántillanas. ¡Holandesas. 
Jo por determinación de los socios podrá abrir sucursales o agencias en todo el territorio 
acioral o en el exterior, previo cumplimiento de las normas legales exigidas en vada: caso.- 

Ar certifica que el señor JORGE STEINER. SAMPREDRO, .en calidad de 
ector y Representante Legal de la Compañía Proficol Andina B, V., encuentra 
idamente facultado-para representar a la sociedad. 

+8 

      

oa a que la empresa se A normalmente en Colombia-B' pgotá y que 
“actividades están relacionadas co objeto sOuzal, :   

dos mil seis. 
  

a 
3 

  

N: Z, MORENO. 
MINISTRO, CONSUL GENERAL DE PRIMERA. 

DEL ECUADOR EN BOGOTA 

  

—vUYA 

lo Constancia se firma el prpsente CERTH cc a al los diez días del mes de marzo del : 

I13ID
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- “CONSULADO GENERAL.DEL ECUADOR: 
- BCGOTA, D.C. - COLOMBIA   

  

., CERDEFTICADO N* 02/06 

" : CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO 
DE PROFICOL ANDINA BV. a   

El que suscribe Fermando Suárez Moreno, Ministro, Cónsul General de Primera del 
-Ecuador en Bogotá, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto por la Le, 

-———de Compañías y por las Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extiende 0 
presente. CERTIFICADO. A   

NOMBRE O.RAZÓN SOCIAL DE-LA-COMPAÑÍA: PROFICOL ANDINA BV. 
t   
    DOMICTEIO LEGAL DELA COMPAÑÍA ur     

  

  

   

  

Ll 

s E | 
¿1 ed a z Y - ó a . z 
100 FECHA DE CONSTIFUCION: Mediante Registro Comercial número 39315, otorgado 
ld ! _ en Curazao, del 31 de mayo de 2002, se constituyó la compañía con nombre comercial 
0 Pl PROFICOL ANDINA Bi V. A 
Ma . 
A pe 
i a VIGENCIA.- Tiempo indefinido 

ES l 
pl q 

: . ll : REPRESENTANTE LEGAL.- La Compañía: está conforríada por dos Directores; 1.- 
qe . JORGE STEINER SAMPEDRO, DIRECTOR A, quien púede actuar como Representante 
A 4 Legal individualmente y 2.- WILHELMUS PETRUS-AÁLEINVELD, Director B, quien 
EL puede actuar.como Representante conjuntamente coyél Director A. -—u—_anuaom_u oo o” 
ii 4! . 

4 formulación y fabricación de productos 
a o químicos- para uso agrícola y sustancias asogladas, y la venta, exportación, distribución Y 

q agenciamiento de dichos productos, by JA importación de materia prima y productos 
químicos para uso agrícola, c) El otorgamiento «de créditos, prestaciones de servicio 

financieros y garantizar o asegurar de ótra forma, y transferir en propiedad, hipotecar, das 

en prenda o: de otra forma afectar acgivos como garantía-de: las obligaciones de la compaño 

y par obligaciones de terceros, cen.o st consideración, d) Invertir sus activos en valores 

ctros, incluida la participación, como accionista o de otra forma, en cualquier otra e, 

- 0. compañía «en: cualquier país, e) El desempeño de toda actividad relacionada con 

erjor en el sentido más amplio de la palabra. 2.- La compañía tiene poder para 02 

: OBJETO SOCIAL: 1.--a) La producció: 

ealizal 

  

   

  

0s:log actos beneficiosos o que sean requisito para el cumplimientó d8:5us 06) 
. . ? E es E a pene 

ón:«pon los mismos en el sentido más amplio de la palabra: 3.- La compañia 10     
  

: 0 Ja invocar la nulidad de las transacciones, que: van más. allá de los pa 
écidos por las cláusulas de objetivos. AH E 
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SUPREMO ELECTORAL se 

  REPUBLICA DEL ECUADOR 

EEIQUÉS, 
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L DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIBL TRADUCCION D e 2 Y JÁ ON d EL IDIO ML 

ÍNGLES AL IDIOMA: ESPANOL, ES TODO LO-QUE PUEDO AFIRMARSALVO 
RROR U OMISTON. DE CONFORMIDAD CON EL ART. 24 DE LA LEY DE 
MODERNIZACIÓN DEL.ESTADO. PROCEDO. A LEGALIZAR MÍ FIRMA 

  

RAZÓN: De conformidad con el numeral tres del Artículo dieciocho de la 7 

Ley Notarial doy fe que la firma del señor Pablo Iturralde, con cédula de 

ciudadanía número 170954063-5; es autentica.- Quito, a veintitrés de marzo 

  

  

  

4er del dos mil seis.- / 

A / 17 

+ 
/ 

Dr. Oswaldo Mejía Espinosa | 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

/ 

Botuna 40 wa + 
A 

eE Ns 
: L o o 0 

- í : AO 

EZ ao : * j 
Ha € 

, 
! 2  



: RAZÓN: De conformidad con el numeral cinco del Artículo dieciocho de 
A e la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTÁTICAS que anteceden 
' SELLADAS Y FIRMADAS por mí, es reproducción exacta de lo. 

ORIGINALES que he tenido a la vista.- Quito, aVeintitrés de marzo de 
dos mil seis.- fs. 17 ES 2. 

mm 
7   E e 

i Pi 
nos   

        
77 | 
ía Espinosa 

  

Dr. Oswaldo Me MM 
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANT ON QUITO 

, | 

r 

  

  

  
  

        



    
   

       

    

RAZÓN: Mediante resolución N* 06-G-DIC-0003730, de fecha seis de 

Junio de dos mil seis, dictada por el Abogado Juan Ramón Jiménez Carbo, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, se resuelve: PRIMERO: Calificar 
de suficientes los documentos otorgados en nación extranjera de la 
compañia de responsabilidad limitada denominada PROFICOL ANDINA 
B.V., al igual que el Poder, que la referida compañía a otorgado a la 
doctora María Edith Játiva; SEGUNDO: Conceder permiso para operar en 
el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas.- Tome nota al margen, de las dos protocolizaciones 
Yin y y veinticuatro de marzo de d g mil seis.- Quito, a siete de 

   
l Jla Espinosa 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

   

  

Ye UV IOS 
. 
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00048799      3 
4 

NUMERO DE REPERTORIO: 27.727 : 
FECHA DE REPERTORID: 14/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 10:38 

  

  

      

    

      

     

  

    

   
   

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUA 
1-. Certifica: que con fecha veinte de Jumio del dos mil 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 06-G-D1( 

dictada el 6 de Junio del 2.006, por el Intendente «de Com 

“contiene el Permiso Para Operar en el Ecuador de la 
denominada: PROFICOL ANDINA B.V.; y, Poder que 

compañía autes mencionada a favor de MARIA EDITH JA! 
fojas 62.867 a 62 972, 

   

    

    

Guayaquil, queda inscrita la presente Protocolización, la mi 

a Mercantil número 11.717.- 
La o Cámara de Comercio de 

L 

l 

Y AQUIL 
seis, en 
"-0003730 
pañías de 
lisma que 
compañía 
otorga la 

TIVA, de 
¡Queda 

  

      

  
drán al nAmipra) BARA 

io A A rculo ASS la Ley Notarial doy fe 
y que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

EE SELLADAS Y FIRMADAS. por mí, es.reproducción 

io exacta del ORIGINAL que e tenido a la vistá 

Ao. HaF 

Quito. 

OR. OSWALD: 
NOTARIO CUADRAGESIMO CEL. .CCANTON QUITO 

   

  

1QUÍL 

  

o y se mantendrá fijo en la 

A n extracto 

| 
LEGAL: Monica Alcivar / 
AMANUENSE: Mercy Caicdioz 

| ANOTACION-RAZON: Priscilla B 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO ON GUÁYAQUI



VUVITIS! 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS > rm 

RESOLUCIÓN No, 06-G-DIC- 

JUAN RAMÓN JIMÉNEZ CARBO : 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:    

     

   

  

     

   

  

   

  

    
   

     

   
    

  

   
    

  

    
    

   

    

   
   

QUE en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 23 y 24 de marzo de 2006, se han protocolizado los documentos 

jorgados £n nación extranjera referentes a la solicitud de concesión de permiso para operar en el Ecuador de la compañía 
njera denominada PROFICOL ANDINA B. V, Una compañía constituida y existente bajo las Leyes de Curazao, habiéndose 

esentado los documentos exigidos en el Artículo 415 de la Ley de Compañias; 

QUE el doctor David Benalcázar R., ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del permiso para operar en 

el Ecuador de la compañía de la referencia, al igual que la calificación de Poder, que la compañía de responsabilidad limitada 

atranjera denominada PROFICOL ANDINA B. V., ha otorgado a favor de la doctora María Edith Játiva, de nacionalidad 

“acyatoriana, según consta de la protocolización de los documentos realizados ante la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 23 

y24 de marzo de 2006; 

: z QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del Código de 
Procedimiento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable No. SC-G-1J- 

06-506 de 30 de mayo de 2006, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos, ADM- 

(3086 de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 demayo de 2003; y, ADM-05117 de 3 de Junio de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente los documentos otorgados en nación extranjera de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada PROFICOL ANDINA B. V., al igual que el Poder, que la referida compañía ha otorgado a la 
doctora María Edith Játiva, y que constan protocolizados en la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, el 23 y 24 de marzo de 2006. 

ARTICULO SEGUNDO.- CONCEDER permiso para operar en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, ef cuanto 

ño se opongan a las Leyes ecuatorianas, a la compañía de responsabilidad limitada extranjera denominada PROFICOL ANDINAB. 
Y., con domicilio principal en Curazao, Antillas Holandesas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaria Cuadragésima del cantón Quito, tomgMota al margen de las 
rotocolizaciones del 23 y 24 de marzo de 2006, efectuadas en esa Notaría, que mediante la presente Resolución se concede 

pemiso para operar en el Ecuador, ala compañía de responsabilidad limitada extranjera denominadá PROFICOL ANDINA B, V, Se 

* sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayáquil, en cuyo cantón fija la compañía el 

domicilio de su sucursal, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30, numeral 1/4el Código de Comercio; a) inscriba en el 

: Registro a su cargo los documentos protocolizados los días 23 y 24 de marzo de 2006/én la Notaría Cuadragésima del cantón Quito, 

_ referentes a la concesión de permiso para operar en el Ecuador, a la compañía de jésponsabilidad límitada extranjera denominada 

PROFICOL ANDINA B. V., y calificación de Poder, junto con esta Resolución. El Registrador archivará una copia de tales 

protocolizaciones y devolverá las restantes con la razón de la inscripción que,ée ordena. 

a los periódicos de mayor circulación enla ARTICULO QUINTO. - DISPONER que se publique, por una sol7/vez, en uno de de ma: 

. tiudad de Guayaquil, la Resolución y el texto integro del Poder, otorgadg/a favor de la doctora Maria Edith Játiva, y un extracto de 

los documentos constantes en la protocolización antes referida. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Syferintendegcia Je Compañías en Guayaquil, a 

Jl Y > 
Ab. Juán Ramón Jiménez Carbo / 
INTEMBÉNTE DE-SOMPAÑIAS, 

DEGUAYAQUIL — [L     
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ÉRO RUC: 0992460598001 

SOCIAL: PROFICOL ANDINA B.V. 

ECONTRIBUYENTE: OTROS 
[psaL/ AGENTE DE RETENCIÓN: JATIVA CADENA MARÍA EDITH 

E pido ACTIVIDADES: — 20/06/2008 FEC. CONSTITUCION: 20/06/2 

CRIPCION: 28/08/2008 

n ECONOMICA PRINCIPAL: 
ADES DE FABRICACION DE PRODUCTOS QUIMICOS DE USO AGROPECUARIO 

ón: PANAMA - ROCAFUERTE — Edificio: CETIC. Piso:6 Oficina: 601 Referencia Ubicación 
RAMADA Telefono Trabajo: 042301265 Telefono Trabajo: 039358165 

DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
ECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 
CLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

¿GUAYAS —Cantan: GUAYAQUIL Paroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle: ORELLANA 

04048793 
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¡AGOMAL AL * 

       DEESTARLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

CERRADOS: y 
Y REGIONAL LITORAL SUR) GUAYAS 
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RORUC: 0892450593001 
PROFICOL ANDINA B.V. 

ECIMIENTOS REGISTRADOS: 
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201 ESTADO: ABIERTO. 

pADES ECONOMICAS: 

ON ESTABLECIMIENTO: 

ón: PANAMA - ROCAFUERTE Edificio: CETIC 
Trabajo: 099848155 

Piso: 6 

  
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

E LERAD10805 

  

Lugar de emisión: —GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 

(AMC). 

DATAN: 

del Arucule dieciocno de la 

que las COPIAS FOTOSTAL 

SELLADAS Y Y FIRMADAS gor/ni. 

exacta del ORIGINAL    

Quito. 

DR. OSWALDO 
NOTARIO CUADRASES]     
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ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Jorge Paz Durint, 

el día de hoy en veinte fojas útiles y en los registros de escrituras públicas 

de la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito a mi cargo, protocolizo LA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL 

PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL 

ESPAÑOL; Y, MÁS DOCUMENTOS; que antecede.- Quito, a once de 

julio del dos mil seis.- 

  

Dr. Oswaldo Meffa Espinosa 

NOTARIO CUADRAGÉSIMÓ DEL CANTÓN QUITO 

Se protocolizó ante mí; en fe de,éllo confiero esta CUARTA COPIA 
CERTIFICADA de la protocolización DE LA PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCLIZACION DEL PODER EN INGLES 
CON SU RESPECTIVA TRADUCCION AL ESPAÑOL; Y, MAS 
DOCUMENTOS, que otorga PROFICOL ANDINA B.V., a favor de la 

señora MARIA EDITH JATIVA. firmada y sellada en Quito, a quince de 
febrero de dos mil siete.- / eS 

Á ñ 

P A 

         
ES compulsa de la copía que en IS - ojal) me 

fue presentada.- Quito a, > . 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CAN 

ZON: Mediante Resolución No. 07-G-DIC-0007 

TÓN QUITO 

412, dictada el -ocho de 

Noviembre del presente año, por el Abogadó Juan Trujillo Espinel, 

Intendente de Compañías de Guayaquil, RESUELVE calificar de legal y 

suficiente la Delegación de Poder General efectu ada por la Doctora María 

Edith Játiva Cadena, en su calidad de Apoderada General de la Compañia 

- Extranjera PROFICOL ANDINA B.V., a favor del señor Héctor Hoyos 
| 

Navarrete. Tomé nota de este particular al marger de la protocolización del 

referido poder celebrada ante mí el veinte y tres 

seis, Quito, a Véintesde Noviembre del año dos mil 
1 o 
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: só NUMERO DE REPERTORIO: 55.967 
car FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/2007 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 

A 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifica: que con fecha tres de diciembre del dos mil siete, queda 
inscrita la Resolución N” 07-G-DIC-0007412, dictada el 8 de noviembre 
del 2007, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan 

Trujillo Espinel, queda inscrita la presente escritura pública, junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Delegación de 
Poder General efectuado por la Compañía extranjera PROFICOL 
ANDINA B.V. a favor de HECTOR HOYOS NAVARRETE, y 
Sustitución del Poder General que otorgó la misma Compañía a favor 
de MARIA EDITH JATIVA CADENA, de fojas 138.949 a 138.993, 
Registro Mercantil Número 24.862.- 2.- Se tomó nota de la Sustitución 
de Poder General a foja 62.919 del Registro Mercantil del 2006 al 
margen de la inscripción respectiva.- 3.- De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 del código de comercio, se ha fijado y se 
mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo con la ley bajo el 
número 1.468-A un extracto del presente documento.- 
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    : SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . Quito, a 23 Muezp del 2008 o 

S BIMRACIO Protofolzacón No «ai . 
: + DELA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL orarcioor POR LA COMPAÑÍA EXTRANJERA PROTOCOLIZACIÓN DEL PODER EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL ESPAÑO y . PROFICOL ANDINA IE MÁS DOCUMENTOS : 

To INSTRUMENTACION: La delegación de Púder General que confere la doctora María Edib Játiva 
Apoderada General de la compañía extranjera PROFICOL ANDINA BV, con nacionalidad de QUEOTORCA 

Curazao, Ántlas Holandesas, a favor del señor Héctor Hoyos Navarrete, lue decada por eseñlura PROFICOL ANDINA B.V. pública el 28 de septiembre de 2007, ante la Notaría Vigésima Novena del Diario Mevopoliano de + Quita 

EDNTH JÁTIVA 

1 

; í | 
| 

[ 
APAVOR DE LA DRA. | 

: MAR 
2 CALIMCACIÓN DE SUFICIENCIA PARA SUS EFECTOS EN EL ECUADOR. El señor Intendente de | Compñta de Guayaquil Ab Juas Truálo Espinel, mediante Resolución No. 07-G+DIC-0007412 expedida CUANTIA: INDETERMINADA ; el 8 NOV. 2007 cañlicó como suficiente para sus efectos en el Ecuador la delegación del Poder General t otorgado por la compañía extranjera PROFICOL ANDINA BV, domiciada en Curazao, Ántllas — (DI3* COPIAS) ! 
Holandesas, a for del señor Hicior Hoyos Navarrete, de nacionalidad 1 É 

POWER OF ATTORNEY ¡ t 
3- TEMO INTEGRO DE 5 RESOLUCIÓN REFERENTE A LA DELEGACIÓN DE E PODEN GENERAL. Lo 
(Coplar el tdo beyo de l delegación de Poder General y la Resolución, con las certificaciones de KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS dat the undersignod, JORGE STEINER SAM Pero Managing 

Tubene sumepdo lo ordenado en dicha Resolución). Director A as Legal Representative ol FROFICOL ANDINA B.V,, A company Incorporáled the Laws fi     

   
: of the Curacao, Netherlands Anúlles, (hereinalter called “he Company), by these presents herby 

! 8NOY. 2007 make, constitute and appoint De. María pra Játiva (hereinafter cañed "AttomeyirHact!, IS 
7 Quito, Republic of Ecuador, to be the vue and lawfl attorneyin fact of the Company, herby 

AB. JUAN FRUJILO ESPINEL authorized and rd ermpoered on bohal ole Company ardin the Companys name to 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL the sole and exclusive benefit of he Company: 

+, q. To actes the Companys representativa in Ecuador in tve presentation of bids befaje publican private z 
> z SUSIMUCIÓN PODER GENFRAL no ocios ol ar coa And ner Judicial acto and o perform e behalf and: 
Ñ a and legal transactione that ars to be sxecuted and enforced withia he nañonal 

OTORGADO POR: territory of tha republic ol Ecuador, and especially y to arewer the dalms and meet con 

.. . TA DEA, MARÍA EDITH JÁTIVA CADENA d. dcordoy q Anicies 6 amd 4183 ol ds Comparis Lowe ol Eouados the Attorneylo?) 
Y e ln representalloes of the y Shall assume all authority granted to attorneysN 

AFAYOR DE Pili The Civ Procechire Code of Ecuedor, inchading among other dinga, hal 
- . ar and 10 object the y parties cathu to rece y 

i SR, HECTOR HOYOS NAVARRETE property under liígation, and receive payments and give 
e before any court, tribunal or administrative authority. 

CUANTA: INDETERMINADA 
NE 3. To wubmiit, tender, offer, execuie, petition, file, acknowiedge, deliver and noté 
Mi document os fastruction, and take arry other lawdul action necessary tor the establish 

   
o . : Cancelado ol branch ol he Company in ¡be Republo of Eevador i . 
- : En a coda de Son Francia de Quo, Capra de la Replica del cuac, hay día VEINTE Y OCHO DE | 

SEPTEMBRE DEL : a DOS MH SIETE, ate mí, el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 4 e Atomepintacs ds uiodird so delegate is poses al amarrar sota or parfaly so or more 
z ' por una pare la doctora óva individuals whose idenities will be prompliy notified to the C he A mai > 

'cusdor, delega poro vom? sl o nertoc Pat maes e subt nido rec 
same whenever K deern advisable, withora prejudics to the delegation, excep! men e delegation 
pe ses Bat dos ret uh ad , i 

! 
"5, Tels power ol attomey may be termisated al wi! by the undersigned Company. 
Tha poner given la favor ol De María Edil Játiva revokes any over power ayanted) by the ompary for 
“hs represental ln Ecuador, belng the Añomepiodact the sole and esusve Iepresentative of the 
Company 

IN IWIMAESS sArtEREOS grans 2 Poner ol tamos on behall of PROFICOL ANDINA BY. Bogolá, 
Lad tre February 111 2006 : 

la presente ORG STENER SANPEOR o . ! ; 
LEGAL REPRESENTANVE . i f 

de Bogotá to. 

          

   

   
    

        

      
   

      

  

CC No. 19.295 046 

Dos punto mt ro 1 

   pon la compañía PROFCOL— PODER regar LS 
ANDINA EV, Des punto : A QUIN INTERESE, el sucio, JORCE STENER SAMPEDRO, Director A y Ny 

la presente * PROFICOL ANDINA EV; compañía constitukda 

  

          
    

    

.. 2. Según los artículos £ y 415 de la Ley de Compañías de Ecuador, la Apoderada, 
«* y representación de la Compara asumió tala moridad concedida seg op 

4 o e de Procedimiento Civi del Ecuador incluyendo entre ovas cosas, la adtodilad para contestar 
tar pruebas, presentas pposidones, recibir o tomar porción de opledades baja fuel 

4 rei pat y expe ls compras de ao, E sición la puede éjercitar lente cualquier   
corte, tribunal n j . i 

: , Someter ofrecer, cede ROONOCe!, entregar y certificar ante mal Cualquier USO, 
o O Iptrorción pa cua oa a y ls a odo ts 

near la Compañía enla República del Ecuador. ( 

Ala di   
cs o a mana Sempre ol 

ria 

.. Se lo co en Ñ . 

de Jar din deta Ma mencionada. - So Eat pod por ' a ¡ 

: poder Goneñido have dela ra as Eh Jia nnoca cualquier bo 
¿ «Quita, a 11 de po del 200% com dt de 0 cdo dendola unica ecos rs 

- Procaleción O11413 

DELA JÓN DEL e an votre de PROFICOL ANDINA ro el presa pod 
> EN de abren de 200%. 

2 
ze 

: JORGE SIEINER SANPEDRO 
Director A - Representante Legal 

C.No, 19.295.046 del Bogotá   
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ME ASTRO COMEICIAL DE CURAZAD , 
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EN , 
come Director Adrinssrados A 

sy aca, Sitios Samperioo 
ama 110 378 
So 2 , 
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«indento abel 25, 1957 

imperio Sara Fe de Hago * oo ia 
viera. Codoibsd, : . 

Colombiano. en : MH 

Aa a 
recio Estatuto : 

dd Coro Diecos Mderinigralivo 1 Doors 
ek Partes Meirveio 
E e Coleja YY yl NE ” o o 

ac dt Bi pe E 
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eii and nora e de Añado dto de 
udadanáa número a e cacnento cn : A Pseso Maid, con Cielol de casa 

País de nacimiento Bulgarta de marzo del dos má ser > 
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y 

: : conformidad coo el nueneral dico del Arado pd lo 

    

          

  

    

   
        

     

    

  

  

   

    

      

   

  

  

  

   

  

    
   

   

6 
d 
Hd acti mr 26, 1926 RAZÓN: De ho] exacia de $ 

jar : . A armrcader, SEJADAS Y FIRMADAS po sr, es regruducción socia 
"Pals de nacimiento Alernanía * o OASIS q 4 des má rele ts. 17 

| sonando >. : O a lA q OS mb. so. 

ha y ricanerte $ leva el rely rn ta Cámara de Coen. o o id Es ro dos ade 

ez reos : e pci el dro fra Paz Doo eddy vee a 6 

IS ere plbicas de la Fons Caxdragésia Carson Quita 

E 
E E Co so secs OU ALEDO E 

Prenda in pla dde Cao pd : Se mero cospil me UN 

+ JEOA Jnga ejrados Comer cal , de AE : dde a lio O 

; 
DA de documento que antecede, protcalzado fo o e a 

Qu, A id eds 

td a ac yo 
PRIMES 

PRI 

mia 
ele 2006, a, . ; 

A t 

Ir fat sos, . z a 

¿Ec det ra dec 196 0 Y - 

¡Pads Cama Arta Holandesa . Ps, 

el re : o os, 
*| 2H sido firmado por Lot A 
Aena ni e Non deter 4 de ico . . . a , , 

Lea do dl mencionado w. CA. . oa i . A 

te a Ñ z : . : : , "2 que b da del ay Quita, el 23 y 24 dh de 2006, se hu red 

Eq q | o mo . . > docimentos curados en ración extrarjura ralarentes a la solicitud de concesión de presto para os 

LinCuazo ? : : : v. "4 enel Ecuador de dh compas denteminada PROFICOL ANDINA BV, Una comparYo oresth 

GUÍA de febrero de 2006 : fs Ya fois Leyes e Cra hable reseteo ls ocumvenes teles 2 01 2 

E a Camí e td nt cn ag y Ley de Compañías: : “4 oil 

ar CS , LE las el ds 048 bt A efigrci d de Despechó, solana promo 
a h o pm dd ep de er a e ct 

YhL Firma Hfirmado) Frans, MA. CDE ” La Pa Pao le Capa de Aritada PROFIGOL ANCINA, 8 

32 dde hebreo de 2006 a A nd harta Eto Juera, de acosta según coma e 

Poo : CN + 131 "Ye peptocoltzación de dos danumensos dean reskzdos ut a Aoi Coda cel canes Cua, el 23 

2 : CERTIFICADO N* 82/06 de mnazo de M0 : o. 

di. 
. ! , i oo, 

o, -, CERMACADO DDISTENCIA CONSTIIUON LIGA YTUNCIONAMIENTO DE RONCO! : d de de ón h Amic 
A ANDINA AV, "ase detrannerts A 
e z 

bio e E A ao 

ls que mece Fomento Sube Monero, Maisto, Cd Ceneral de prnnera del Ecuador en Bogotá, 2 . QUES Deparmeno Jus de Concurso Preva y Trámtes Epecls, ha old cm hno 

Fandom d Sp pr Ly e Copan ls cios Wo. SGALOSS de 30 da mayo de 2006, paraa pcia sofia ES 
| dela Superieendencia de Compañías, cxienán el protasie CERCADO. cas a > A Le ' 

: : 7 da jercico de las abuconel delegadas por señor Sopesirdendesie de pots 
| CIR MAZÓN: SOCIAL DELA COMPAÑÍA: PRONICOL ANDINA By. A as + Resoluciones Nas. HS de e ce 20 A E Je ao 0 

z 7 OETE7 de Y faro de 2005, E 
Í DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Curazao 4 
¿FECHA DE DONSITFLICIÓN: Mediante dante Regia Commercial Pero 8985, arpa e nena 
[e meva de 20, e corea acompa on nomt comer comerdal PROFICOL 

po TN 5 
+] VIGENCIA. Tiempo indelinido r 
|SAAETICA, Y coma sal ctra e e Dc Y 0 sruN da od Eo 3 120 de ma Edd Játiva, 1 equ A 

      

SAMPEDRO, DIRECTOR A, quien puede actual Cusdragás del cortó Quito, el 23 y 24 de ruarzo de 2006. 
NE PET EN, Ote qe uo sr Soo Reptr C , + a, 
«on el Director A.- 
  

  

OBRTO SOCIAL. 1 1 Lon y fab . Jcos pl mica ;: ERatutos, en Cuammo opongan.a ba Leyes acustorianas, a la congela de respormabriidad le 
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a a de lo y Wa e da LES muero , mt y 
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Ja compalía o teng derecho a invacar la nulidad de las que van más alá de dos lenites Comerc; a) 
, os los cimas de ebjatiros, y 1105. 24 de márzo de 2006, en la 4 tara Candle dl ar Cu ita jo cincción de y 
A E . - , . A pa o e e Edo e com des Irmicada, 
o nia, y gal N" 07/06 2 ANDINA BV, Y a a a lo 

CAPITAL, SOQIAL Dos enl dólares IN o 3 
PROBATORIOS PRESENTADOS. 1, Certificado de poe 

«ota cid de Coracro nadas. yl Proficad Andina B.V, de Ceracao —— circulación ex da cludad de 
Holandezas, 2. Registro Comercial de Proficol 8. Compañía Privada dritada, 

por la Cámara de Comercio e de Holandesas, 1. Acta de junta de 
ón Profico) Andinx 8.V. de calebrada an Bogotí el 

4 enero de 1006, de Poder a po A o CULO ts 

RN e OZ dd 

ja nd An a , 
, an rado de Casco o a ¿ama di pei N tad ¿A 

r Ed du aran na ai 

pa A e CD eo EL RECASTRO MERCANTR, 
msi cart que dl she JORGE STAN ar ei ec e vda Danilica: que cor fecha veis de janto'del dos má. De la 

y temal de le Competía Probcoi Andina AV, . va ancimtes isbn te es " : Resckyidn: Ho. cd de o 3004 por Vineciante de 
[5 Hocdedad 24 . Cusjacul, quel inscrita lg prusecrte $ roles: ¡Perales Pera Oyaes 

. . hr .PROFICOS, ANDINA RV: Y Poder que curp la compas! 

corticado de pltación 4 la Cásraca de Corperco de Eisepequit: 2, 
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go . 0. A a dl Cds d EL DEEGADA ol 
- aa EA"? ZON DEPROTOCONFACIÓN A petición del ma Felt, dt o hor van hs Ote: : 2 y en los registros de dscriturag públicas de la Notaria Cuadragésima cel Quo oa, A 

obren A A A e EN A SELLADAS Y ARMADAS por mí, es reproducción CON SU RESPECIIVA MADUÉCIÓN AL ESPAÑO DOCUMENTOS; 3 que hi tenido a h vita Quita, a venerás de marzo ias delos rl se 17 - nas on dl el dos re a nomás OS; que . o re 
" e a _ , ms, 7 5 se e . : go o os se ic ur co io lla e e o OCOLIZACION DEL PODER EN INGLES CON SU. 

  

ESPAÑOL Y AS MAS DOCUMENTOS, que otorga ANDINA 
STA fade aid e 

Ge aa m TS 
A CO 

So A Lia 1 

ter A 29 o 

a a ZA : 

      
TIADUCCION 

el 

E     
       e sncnós. Cut a mid amar el oe ml 

    . documento que antace, roll al má ne de 
. elo comiera exa cn ar ad e 

Curazao, Anillas 
documento adunto es da RAZÓN: Madarasrisafución NN 06 COICO023720 def sad ao dedos as, ira por el acuín en caldod depa cl Regio Comarca de dela - Abopado Juan Ramón Jiménez Carbo, intendaníe de Compañías de a, se recon: PRIMERO: IN 

Jenitada denomicada PROFICOL ANDINA B.V, al igual que el Poder, a a olorgado 
ad bl tor 21 bio aL docora Marí cta vs SEGUNDOS Concrdr permiso para apea e el Ecuador Cn argo a ss 

  

  

           

    

       

  

  

- + propios esatulos, en cuanto no se opongan a las leyes acuatorianas- Tome nota al margen de las das [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS or - prponlzaciones de veinté veinticás y veinécuaño de marzo de dos mil seís- Quito, a siete de funio de cos má | “ soe , : ¡ RESOLUCION Na, 87-GDIC- 0087412! + “ 
1 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 
. nene 0ECOMrAÑas De DEGUAYAQUE 0: 

RESOLUCIÓN No, Dé-G-DIC0003730 o 

JUAN RAMÓN IMÉNEZ CARBO ¿QUE 56 han presentado a este ies testimonios de la escrirra pubca de . INTENDENTE DE COMPAÑÍAS que E Marta Edith Játiva Cadena, Apoderada General de la DE GUAYAQUIL PROFICOL ANENNA BV, a del señor Héctor Hoyos Navarrete, osorgada d 28 da mmpilemive de * - 2007, arte el del Disriso con la toficitud pura su . : CONSIDERANDO: : : I ' ps JH pe 
- QU ia Cut nó 122 mo e 106 ln pto 0 có y cor, go cama ri al 

: * - documentos otorgadas en nación extranjera referentes a la solicitud de concesión tie permiso para operar + 45 dela Ley de Compañías, 
. . en el Exuador de E compañía exzarjera denominada PRORICOL ANDIMA EY. Una compara concilio , A] - e : > Y rin Halo las Leyes de Corazzo, habiéndose presentado los documentos asigidos on el Ar. 415 de la QUE el Departamento Jurídico huido fa Concuno ráertes Especiales ha emitido farotable Nos $0 de Curazao, al Jefe del departamento Regstro Cl y — Ley de Compañías: A : 

LS o QUE al doctor David Benzicázar R, ha comparecido a este Despacho, solicitando la concesión del o 
permiso) para operar en el Eaador de la compañía de la referencia, al igual que la cahficación de Poder, — En ejercido de las delegadas por señor Superintendente de Compañds mediano * 

de PROFICOL * Resoluciones 300 de 26d mr de 200 AMADO de 0 de op 20 Y 

  

      

      

    

  

  

  

      

    

   

         

A o : que le ANDINA BV, ha 
ot , otorgado 4 favor de la dociora María Edidi Játiva, de naclonaidad ecuatodana, según consta de la O de al e 200 | A . 

A o . E. protocolización de los documentos realizados arte la Notaría Cuadragésima del canión Quito, el 23 y 14 nos : . ES : , . . CERTIFICADO N* 02/06 de marzo de 2006; . o RESUELVE: a eta 

rn. QUEL de vicada de acuerdo cón lo el Artículo 190 ARTICULO PRIMEROS de e y voi a dlegación de Poda Carl, cmd a 
. Co de Poda 0, e ,, Soctoca Marta Edi Jive en su calidad de Cereral de L compañía exrarjera Qda il 2 e mi e . o, 21 YE PROFICOL ANDINA EV. a del seliar Hácror Hoyos Navermtte, de nacionalidad colombiana, alos >. > o Solrazpúamenes, Mino, Cód Ceneral de Primera Púnan dé Edo og - UE Dari ul de Cr Porn lts sl ha en tanta términos constantes, sn la otorgada ante dl Notarño Vigésimo Noveno del Distrito ..' 

a ym compliant de lo digan por la Lay de Compeñís y por ls Resoluciones Pos de 0 de mayo de 2006, paa a sprbación sola + Metropolitano de Quití el 28 dee saplieibra de 2007. - > * 77 5 Lada A z 
Compañías, aciendo presenta PERIFADO. . PP th. e , pre 4 , Ú ariete a q da ia 44 ÑS de lis hibucionis delegadas por el sellos Supwriniendaris de Compass madiaria “ARTÍCULO SEGUNDO. qa end ra dl ia ii haa O SOCIA DE LA COMA LA PROA ANDA BV; a des aras Mos A o ras de Compania * , delegación de Poder General por ke Apoderada General de la compañás sxtranjera Pte] , E: 117 de 3 de Pude 2005 , ANDINA BV, Mara He Cadena, coman en la escrita púbica pública otorgada, el 28 do > 

DELA COMPAÑÍA: Ouarao ¡y Pendr o vio e na a E pias 41 viepilembro de 2007, dn La Nekarta Vigésima Ñoveona del Disiito Meropolitano de Quita, jurtovon la :>- 
UQIÓN: Mediano Medanie Regio Comarca miner 29815 aora en Caras, del 31 “ MESUELVE: , prntente Resclución: y E camela con las dema prescrpciones contenidas en el Arícuo 33'del Código 
constó la compañá con nombre PROFICOL ANDINA. os Lo E da : : se * de Comerdo, . 3 , o. ob e He 

Yui la sbmbirT : . ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente los documentos otorgados an nación exvanjera de : OS: : 
dd tng T mi E > ventia de enporeniaidod hrscada darorinad PROCARDIA E aa ql que el Poda quel 7 ARTICULO DISPONER Jm Mercantl del cantó IS 
Cato loma e cod po ds Cron a . . referida compañía ha otorgado a la doctora María Edih Láóva, y que concion consten protocolizados en la Motaría ho dela Hara operar la compañía extranjera PROFICOL 5 s 
A e Quito, al 23 y 24 de marzo de 2006. A : : A 17 de a 02267 4 197% 040 Sep e 20. 
3 MIVALO, Direct, a pa e os Rar Cortar RAEE “to “ Pod General conderido por la misma rocledad, 3 
Bos DOS E oa 3 ARMANO HCUÑDO. CONOCER panel par ope on en ¿loader con amego a su pops Raro Marca dl 20 ba 
bla pechvcaión; fomi habricación de productos quivi Wricob .. qstatulos, en cumo no se opongan a ls Leyes ecustorianas, a la compañía de responsabilidad lembtada : 

%, y la veráa, aportación, dominada MLORCOL ANDINA AY eun domicilo prlacias en Curazac, Anillas Holandesa. 
Hn lpácsa y-productos: quimicas. ed Far NN . ' 

los, hnandwos y garantizar o seguras de TERCERO- Cuadragéeira Quito, tome nota al margen 
nda» de era 'forna electa activos como garantía! de las +1: de lis prosocolizaciones del 23 y 26 de murao dle 2004, electiacios en asta que mediante la 

presente Resohición se concede permiso pera operar en 'el Ecuador, a la compañía de 
A de o cid dla semgresa O Sa 4 lemitada trajera dencendnada PROFCOL ANDINA IV. $e sentará tacón dde estas anotaciones. 
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ten realizar tocios los actos benefidaros 6 que ssl quito pias CLARTO.- DISPONER que el Regksirador Mercandl cantón : 

pen pe incl so má are de abi cord al esricilo de su sucursal de cnnfarnmidad con lo dispuesto en el Arícido 30, mumerad 14 
n disréchho 8 imsocas lx muiciad de das rarsacciones, que van cnás alá de los lies "del Cácigo de Comercios alinea en al Rain ss caro ls los días 23 y 

Venados de abia, 5, 501 Leda e... 14 ,. 24 de urzo de 2006, en la Notaría Cuadragásima del a a ¡ 
ON ho. para operas en el Ecuador, a la compañía de Petro a 

e irc y Cnució Legal N" 020% 24 . "AI MV: y caicación e Poda, ano con aa sición E Roglror Arba Ls cold 34092 

old RÍE Bi os NS : ido . 
TORIOS PRESENTADOS 1, Castilicado de por a se publique, por 

e 'Holandezas y a e cd Cc clan e la cadad de ta Resolución y el texto: integra del Poder, otorgada a favor de la 
Le Eagptra Comercial de Prodi EV a . Muda Edi Já, y un exacto de los 

de Cite e , 

Poder otgado por aa CUAMPUDO, vue el expetianta, 
rs ara pd " É A dencia de Compañías en Gusyaqal, a 6 JUN 2006 

pan a lit ton a mm 
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Ea AB. JUAN RAMA EIMÉNEZ CARO 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANION GUA! vag Trafito 
le Corilicas que con fecha veinte de funda del dios rl seda, en cmplimionta de la cadenado en la miera que 
"iaación Ha. 9ECDICACOS738 iaa de Jn dl 2208, rel eds de Compañias de . ANDINA B.V, a, 

4. 'Gueyaguil, queda inscrita la Para Oparar anal reina Compañás 2 
* Scuba de la compatía denominada: ae Va y, Poder que otorga la compañía antes » Mercarb Niknero 
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o e MARA CORTA LATA, de loja 62.67 / SLOTL. Ragiano Marca, Sámmaro Mercantil del 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

ACTOS JURÍDICOS 

  

ACTO JURÍDICO DE: CALIFIC ACIÓN Y/O REVOCATORIA APODERADO 

Expediente 122534 

Nombre '"PROFICOL ANDINA B.V. 

Datos de la Resolución: 

No. Resolución 7412 Fecha Resolución 08/11/2007 

Funcionario. maubelv Fecha de Ingreso 18/12/2007 

Datos de la Escritura: 

Provincia PICHINCHA O Cantón QUITO. OS 

Notaría — 29 o Fecha ¡28/09/2007 

Datos de la Publicación: 

Periódico MERIDIANO. | Fecha 72/2007 

Datos del Registro Mercantil: 

Provincia GUAY AS A Cantón GUAYAQUIL A => Número 24862. 

Torno Fecha 03/12/2007 
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FECHA DE EMISIÓN: 20/12/2007 10:13:58 AM Sra. Carmen Molina Borja 
Delegada del Secretario General 
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ADURAS/ ETC LO NAL ILAR, ENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN 

4. 

ZON: A petición de la Doctora Rocío Córdova, en esta fech 

protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la N 

Cantón Quito, cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, 

Titular Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según Acción de Pg 

DDP de la Dirección Nacional de Personal de la Función J 

Noviembre del presente año, suscrito por el Doctor Gustav 

Ejecutivo del Consejo Nacional de la Judicatura En 

SUSTI] 

GENERAL, OTORGADO POR LA DOCTORA MA 

CORDOVA, A FAVOR DEL SEÑOR HECTOR HOYOS 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 

DOCUMENTOS DE APROBACION, que anteceden. Quito 

Diciembre del año dos mil siete. 
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esta misma debidamente firmada y sellada en Quito, a 

Diciembre del año dos mil siete. 
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